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LLAMA EL OMBUDSMAN A ERRADICAR VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 
 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, hizo un llamado a la 
sociedad y gobierno de Jalisco para erradicar toda forma de discriminación o violencia 
contra la mujer. 
  
 Dijo que la CEDHJ celebra las históricas conquistas de este importantísimo sector 
de la población en el reconocimiento de sus derechos, tanto en la legislación interna como 
en el marco internacional, producto de arduas e incansables luchas; pero lamentó que 
algunos estudios revelen que casi setenta por ciento de la población femenina está aún 
distante de la realización efectiva de la libertad y equidad, valores que inspiran los  
instrumentos jurídicos que las protegen. 
 
 Todavía –precisó-  por razones de género las mujeres son víctimas de algún tipo de 
discriminación y violencia, y en la mayoría de los casos es prácticamente nulo el ejercicio 
de los derechos consagrados a favor de ellas, debido a que la sociedad y las autoridades 
municipales, estatales y federales desconocen los instrumentos jurídicos, sobre todo de los 
internacionales, que establecen estos derechos, lo que dificulta su respeto y defensa. 
    
 Desde hace 15 años la CEDHJ es solidaria con esta causa y se incorporó al esfuerzo 
que tantas personas, hombres y mujeres desde sus trincheras realizan por alcanzar en 
Jalisco la vigencia efectiva de los derechos humanos, como condición indispensable para 
lograr el bienestar y la felicidad individual y colectiva.  
 
 El ombudsman manifestó que el artículo 4º de la Constitución del Estado reconoce 
el derecho internacional como legislación estatal, por lo que se deben hacer realidad los 
ideales contenidos en los artículos 1° y 7° de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, que establecen: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”, y que “Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley”. Respetar los derechos de la mujer es trabajar contra la injusticia y por 
la dignidad humana. 
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